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Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública 
Acta de la Ducentésima Vigésima Cuarta (224ª)  

Sesión Ordinaria del día 14 de junio del año 2023 
Número de acta: ACT/ORD/224/06/2023 

  
En las instalaciones del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, ubicado 
en Blvd. Nazario Ortiz Garza número 3385, Colonia Doctores planta alta, C.P. 25250 en la 
ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, siendo las diez horas con siete minutos (10:07) 
del día miércoles catorce (14) de junio del año dos mil veintitrés (2023), conforme a lo 
establecido en el artículo 166 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, se reúne el Consejo General de dicho Instituto a fin de celebrar 
la Ducentésima Vigésima Cuarta (224ª) Sesión Ordinaria del Consejo General.  
 
Ante la presencia del Comisionado Presidente, Licenciado Luis González Briseño, de los 
Comisionados, Contador Público José Manuel Jiménez y Meléndez, Licenciado Francisco 
Javier Díez de Urdanivia del Valle, la Comisionada Licenciada Bertha Icela Mata Ortíz y del 
Director General, Mtro. Luis Fernando García Abusaid; el Secretario Técnico, Licenciado 
José Eduardo Vega Luna, da lectura al siguiente:  
 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

 
1. – LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. El Secretario 
Técnico, Licenciado José Eduardo Vega Luna pasa lista de asistencia a la Comisionada y 
los Comisionados del Instituto. Estando presentes la Comisionada y todos los 
Comisionados, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 167 y 178 fracción III de 
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se 
declara que existe el quórum legal para llevar a cabo la sesión; por lo tanto, es válida y los 
acuerdos que en ella se adopten serán obligatorios. 
 
2. – LECTURA, Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ORDEN DEL DÍA. El Secretario 
Técnico, Licenciado José Eduardo Vega Luna, da lectura al orden del día, para su 
consideración y, en su caso, aprobación.  
 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 

Lic. José Eduardo Vega Luna. Secretario Técnico. 
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2.- Lectura, y en su caso aprobación, del orden del día. 

Lic. José Eduardo Vega Luna. Secretario Técnico. 

3.- Lectura, y en su caso aprobación, del acta de la sesión anterior. 

Lic. José Eduardo Vega Luna. Secretario Técnico. 

4.- Ponencia y en su caso aprobación, de los proyectos de resolución de los recursos 
de revisión siguientes: 

● Comisionado, C.P. José Manuel Jiménez y Meléndez: 
 

1. Recurso de Revisión 203/2023, 
(Congreso del Estado); 
 

2. Recurso de Revisión 218/2023, 
(SIMAS Sabinas); 
 

3. Recurso de Revisión 228/2023, 
(ICIFED); 
 

4. Recurso de Revisión 233/2023, 
(Secretaría de Seguridad Pública); 

 
5. Recurso de Revisión 235/2023, 

(Universidad de Piedras Negras); 
 

6. Recurso de Revisión 243/2023, 
(SIMAS Arteaga); 
 

7. Recurso de Revisión 248/2023, 
(Ayuntamiento de Matamoros); 
 

8. Recurso de Revisión 253/2023, 
(Secretaría de Infraestructura, desarrollo y movilidad); 
 

9. Recurso de Revisión 255/2023, 
(Secretaria de Seguridad Pública (ARCO)); 
 

10. Recurso de Revisión 258/2023, 
(Secretaría de Gobierno); 
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11. Recurso de Revisión 263/2023, 
(Jefatura de la oficina del Ejecutivo); 
 

12. Recurso de Revisión 268/2023, 
(Despacho del Titular del Ejecutivo); 
 

13. Recurso de Revisión 273/2023, 
(Secretaría de Finanzas); 
 

14. Recurso de Revisión 275/2023, 
(Aguas de Saltillo); 
 

15. Recurso de Revisión 278/2023, 
(SIMAS Piedras Negras); 
 

16. Recurso de Revisión 283/2023, 
(ICAI);  
 

17. Recurso de Revisión 293/2023, 
(Secretaría de Finanzas); 
 

18. Recurso de Revisión 295/2023, 
(Secretaría de Seguridad Pública); 
 

19. Recurso de Revisión 298/2023, 
(Secretaría de Seguridad Pública); 
 

20. Recurso de Revisión 303/2023, 
(Fiscalía General del Estado); 
 

21. Recurso de Revisión 308/2023, 
(Ayuntamiento de Monclova); 
 

22. Recurso de Revisión 313/2023, 
(Secretaría de Seguridad Pública); 
 

23. Recurso de Revisión 315/2023, 
(Fiscalía General del Estado); 
 

24. Recurso de Revisión 318/2023, 
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(Ayuntamiento de Parras); 
 

25. Recurso de Revisión 323/2023, 
(Congreso del Estado); 
 

26. Recurso de Revisión 328/2023, 
(Congreso del Estado); 
 

27. Recurso de Revisión 333/2023, 
(Congreso del Estado); 
 

28. Recurso de Revisión 335/2023, 
(Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción); 
 

29. Recurso de Revisión 338/2023, 
(Fiscalía General del Estado); 
 

30. Recurso de Revisión 343/2023, 
(Fiscalía General del Estado); 
 

31. Recurso de Revisión 353/2023, 
(Secretaría de Gobierno); 
 

32. Recurso de Revisión 355/2023, 
(Instituto Electoral de Coahuila); 
 

33. Recurso de Revisión 358/2023, 
(Secretaría de Seguridad Pública); 
 

34. Recurso de Revisión 363/2023, 
(Administración Fiscal General); 
 

35. Recurso de Revisión 368/2023, 
(Fiscalía General del Estado); y 
 

36. Recurso de Revisión 375/2023, 
(Fiscalía General del Estado); 

 
● Comisionada, Lic. Bertha Icela Mata Ortiz: 
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1. Recurso de Revisión 319/2023, 
(Ayuntamiento de Parras); 

 
2. Recurso de Revisión 320/2023, 

(Fiscalía General del Estado); 
 

3. Recurso de Revisión 324/2023, 
(Congreso del Estado); 
 

4. Recurso de Revisión 329/2023, 
(Congreso del Estado); 
 

5. Recurso de Revisión 334/2023, 
(Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción); 
 

6. Recurso de Revisión 339/2023, 
(Fiscalía General del Estado); 
 

7. Recurso de Revisión 340/2023, 
(Fiscalía General del Estado); 
 

8. Recurso de Revisión 344/2023, 
(Fiscalía General del Estado); 
 

9. Recurso de Revisión 349/2023, 
(SIMAS Arteaga); 
 

10. Recurso de Revisión 354/2023, 
(Jefatura de la Oficina del Ejecutivo); 
 

11. Recurso de Revisión 359/2023, 
(Fiscalía General del Estado); 
 

12. Recurso de Revisión 360/2023, 
(SIMAS Acuña); 
 

13. Recurso de Revisión 364/2023, 
(Administración Fiscal General); 
 

14. Recurso de Revisión 374/2023, 
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(Secretaría de Finanzas); 
 

15. Recurso de Revisión 379/2023, 
(Instituto Electoral de Coahuila); 
 

16. Recurso de Revisión 384/2023, 
(Ayuntamiento de Monclova); y 
 

17. Recurso de Revisión 389/2023, 
(Ayuntamiento de Saltillo). 
 

● Comisionado, Lic. Francisco Javier Díez de Urdanivia del Valle: 
 

1. Recurso de Revisión 225/2023, 
(Secretaría de Seguridad Pública); 
 

2. Recurso de Revisión 256/2023, 
(Instituto Electoral de Coahuila); 
 

3. Recurso de Revisión 271/2023, 
(Secretaría de Salud); 
 

4. Recurso de Revisión 291/2023, 
(Secretaría de Seguridad Pública); 
 

5. Recurso de Revisión 296/2023, 
(Secretaría de Seguridad Pública); 
 

6. Recurso de Revisión 311/2023, 
(Centro de Justicia y Empoderamiento de la Mujer); 
 

7. Recurso de Revisión 316/2023, 
(Ayuntamiento de Parras); 
 

8. Recurso de Revisión 321/2023, 
(Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción); 
 

9. Recurso de Revisión 325/2023, 
(Congreso del Estado);  
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10. Recurso de Revisión 326/2023, 
(Congreso del Estado); 
 

11. Recurso de Revisión 331/2023, 
(Congreso del Estado);  
 

12. Recurso de Revisión 336/2023, 
(Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción); 
 

13. Recurso de Revisión 341/2023, 
(Poder Judicial del Estado); 
 

14. Recurso de Revisión 345/2023, 
(Fiscalía General del Estado); 
 

15. Recurso de Revisión 346/2023, 
(Fiscalía General del Estado); 
 

16. Recurso de Revisión 351/2023, 
(Ayuntamiento de Viesca); 
 

17. Recurso de Revisión 356/2023, 
(Instituto Municipal de la Mujer de Torreón); 
 

18. Recurso de Revisión 361/2023, 
(Ayuntamiento de Acuña); 
 

19. Recurso de Revisión 365/2023, 
(Secretaría de Educación Pública); 
 

20. Recurso de Revisión 371/2023, 
(Administración Fiscal General); 

 
21. Recurso de Revisión 376/2023, 

(Fiscalía General del Estado); 
 

22. Recurso de Revisión 381/2023, 
(Secretaría de Seguridad Pública); y 
 

23. Recurso de Revisión 385/2023, 
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(Ayuntamiento de Sabinas). 
 
● Comisionado Presidente, Lic. Luis González Briseño: 

 
1. Recurso de Revisión 310/2023, 
(PRONNIF); 

 
2. Recurso de Revisión 312/2023, 
(Secretaría de Finanzas); 
 
3. Recurso de Revisión 317/2023, 
(Ayuntamiento de Parras); 

 
4. Recurso de Revisión 322/2023, 
(Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción); 
 
5. Recurso de Revisión 327/2023, 
(Congreso del Estado) 

 
6. Recurso de Revisión 330/2023, 
(Congreso del Estado); 

 
7. Recurso de Revisión 332/2023, 
(Congreso del Estado); 

  
8. Recurso de Revisión 337/2023, 
(Fiscalía General del Estado); 
 
9. Recurso de Revisión 342/2023, 
(Fiscalía General del Estado); 
 
10. Recurso de Revisión 347/2023, 
(Administración Fiscal General); 
 
11. Recurso de Revisión 350/2023, 
(Universidad Autónoma de Coahuila); 
 
12. Recurso de Revisión 352/2023, 
(Ayuntamiento de Acuña); 
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13. Recurso de Revisión 357/2023, 
(Instituto Municipal de la Mujer de Torreón); 
 
14. Recurso de Revisión 362/2023, 
(Secretaría de Desarrollo Rural); 
 
15. Recurso de Revisión 367/2023, 
(Fiscalía General del Estado); 
 
16. Recurso de Revisión 370/2023, 
(Instituto Municipal de la Mujer de Torreón); 
 
17. Recurso de Revisión 372/2023, 
(Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social); 
 
18. Recurso de Revisión 377/2023, 
(SNTE 38); 
 
19. Recurso de Revisión 382/2023, 
(Ayuntamiento de Saltillo); 
 
20. Recurso de Revisión 387/2023, 
(Fiscalía General del Estado); y 
 
21. Recurso de Revisión 390/2023 ACUMULADO 32/2023, 
(Instituto Municipal de la Mujer de Torreón). 

 
5. Proyectos de resoluciones de Recursos de Revisión a Sobreseer. 

1. Recurso de Revisión 369/23, 
(Fiscalía General del Estado); 
 

2. Recurso de Revisión 380/23, 
(Servicios de Salud); 

 
Lic. José Eduardo Vega Luna. Secretario Técnico. 

6.- Dictámenes de Cumplimiento e Incumplimiento a las Resoluciones de los 
Recursos de Revisión del Consejo General.  

Lic. José Eduardo Vega Luna. Secretario Técnico. 
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7.- Resoluciones de Denuncias Electrónicas por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Lic. José Eduardo Vega Luna. Secretario Técnico. 

8.- Juicio de Amparo 1417/2019. 

Lic. Luis González Briseño. Comisionado Presidente. 

9.- Juicio de Amparo 374/2023. 

Lic. Luis González Briseño. Comisionado Presidente 

10.- Celebración de convenio de Colaboración entre el Instituto Coahuilense de 
Acceso a la Información Pública y la Secretaría de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Gobierno del Estado de Coahuila. 

Lic. Luis González Briseño. Comisionado Presidente. 

11.- Asuntos Generales. 

Lic. Luis González Briseño. Comisionado Presidente. 

 
En razón de lo anterior, y no existiendo más comentarios al respecto, el Consejo General, 
procede a emitir, por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados presentes, el 
siguiente: 
 
ACUERDO: O/224/01.- Se aprueba el orden del día para la presente sesión. 
 
3. - LECTURA, Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
El Secretario Técnico, Licenciado José Eduardo Vega Luna, somete a consideración del 
Consejo General la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior, toda vez que ésta 
ha sido turnada para su revisión previamente. La Comisionada y los Comisionados del 
Instituto, coinciden en que se dispense la lectura del acta de la sesión anterior. El 
Comisionado Presidente, Licenciado Luis González Briseño, somete a consideración de la 
Comisionada y los Comisionados el acta, y solicita que se hagan en ese momento las 
observaciones pertinentes, en caso de existir; no habiendo comentario alguno, se toma el 
acuerdo correspondiente.  
 
En razón de lo anterior, y no existiendo comentarios al respecto el Consejo General, 
procede a emitir, por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados presentes, el 
siguiente: 
 
ACUERDO: O/224/02.- Se aprueba el contenido del acta de la sesión anterior. 
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4.- PONENCIA, Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LOS PROYECTOS DE 
RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN SIGUIENTES: 
 

 El Comisionado, Contador Público José Manuel Jiménez y Meléndez, expone 
detalladamente y somete a consideración del Consejo General los proyectos de 
resolución de los recursos de revisión números de expediente: 203/2023, 218/2023, 
228/2023, 233/2023, 235/2023, 243/2023, 248/2023, 253/2023, 255/2023, 258/2023, 
263/2023, 268/2023, 273/2023, 275/2023, 278/2023, 283/2023, 293/2023, 295/2023, 
298/2023, 303/2023, 308/2023, 313/2023, 315/2023, 318/2023, 323/2023, 328/2023, 
333/2023, 335/2023, 338/2023, 343/2023, 353/2023, 355/2023, 358/2023, 363/2023, 
368/2023  y 375/2023 
 

En razón de lo anterior, y no existiendo comentarios al respecto el Consejo General, 
procede a emitir, por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados presentes, los 
siguientes: 
 
ACUERDO: O/224/03.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
203/2023, en el que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/04.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
218/2022, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/05.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
228/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/06.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
233/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/07.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 



 

12 
 

235/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/08.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
243/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/09.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
248/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/10.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
253/2023, en el que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/11.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
255/2023, en el que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/12.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
258/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/13.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
263/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/14.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
268/2023, en el que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/15.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
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273/2023, en el que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/16.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
275/2023, en el que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/17.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
278/2023, en el que se REVOCA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que obran 
en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/18.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
283/2023, en el que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/19.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
293/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/20.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
295/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/21.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
298/2023, en el que se REVOCA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que obran 
en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/22.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
303/2023, en el que se REVOCA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que obran 
en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/23.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
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308/2023, en el que se REVOCA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que obran 
en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/24.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
313/2023, en el que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/25.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
315/2023, en el que se REVOCA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que obran 
en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/26.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
318/2023, en el que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/27.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
323/2023, en el que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/28.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
328/2023, en el que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/29.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
333/2023, en el que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/30.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
335/2023, en el que se CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/31.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
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338/2023, en el que se REVOCA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que obran 
en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/32.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
343/2023, en el que se REVOCA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que obran 
en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/33.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
353/2023, en el que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/34.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
355/2023, en el que se CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/35.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
358/2023, en el que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/36.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
363/2023, en el que se REVOCA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que obran 
en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/37.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
368/2023, en el que se REVOCA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que obran 
en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/38.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
375/2023, en el que se REVOCA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que obran 
en el expediente expuesto. 
 

 La Comisionada, Licenciada Bertha Icela Mata Ortiz, expone detalladamente y 
somete a consideración del Consejo General los proyectos de resolución de los 
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recursos de revisión números de expediente: 319/2023, 320/2023, 324/2023, 
329/2023, 334/2023, 339/2023, 340/2023, 344/2023, 349/2023, 354/2023, 359/2023, 
360/2023, 364/2023, 374/2023, 379/2023, 384/2023  y 389/2023 
 

En razón de lo anterior, y no existiendo comentarios al respecto el Consejo General, 
procede a emitir, por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados presentes, los 
siguientes: 
 
ACUERDO: O/224/39.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
319/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/40.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
320/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/41.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
324/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/42.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
329/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/43.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
334/2023, en el que se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/44.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
339/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/45.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
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340/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/46.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
344/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/47.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
349/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/48.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
354/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/49.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
359/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/50.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
360/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/51.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
364/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/52.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
374/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/53.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
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379/2023, en el que se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/54.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
384/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/55.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
389/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
 

 El Comisionado, Licenciado Francisco Javier Díez de Urdanivia del Valle, expone 
detalladamente y somete a consideración del Consejo General los proyectos de 
resolución de los recursos de revisión números de expediente: 255/2023, 256/2023, 
271/2023, 291/2023, 296/2023, 311/2023, 316/2023, 321/2023, 325/2023, 326/2023, 
331/2023, 336/2023, 341/2023, 345/2023, 346/2023, 351/2023, 356/2023, 361/2023, 
365/2023, 371/2023, 376/2023, 381/2023 y 385/2023. 

 
En razón de lo anterior, y no existiendo comentarios al respecto el Consejo General, 
procede a emitir, por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados presentes, los 
siguientes: 
 
ACUERDO: O/224/56.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
225/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/57.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
256/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/58.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
271/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
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ACUERDO: O/224/59.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
291/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/60.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
296/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/61.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
311/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/62.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
316/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/63.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
321/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/64.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
325/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/65.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
326/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/66.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
331/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
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ACUERDO: O/224/67.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
336/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/68.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
341/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/69.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
345/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/70.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
346/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/71.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
351/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/72.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
356/2023, en el que se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/73.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
361/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/74.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
365/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
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ACUERDO: O/224/75.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
371/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/76.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
376/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/77.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
381/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/78.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
385/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 

 El Comisionado, Licenciado Luis González Briseño, expone detalladamente y 
somete a consideración del Consejo General los proyectos de resolución de los 
recursos de revisión números de expediente: 310/2023, 312/2023, 317/2023, 
322/2023, 327/2023, 330/2023, 332/2023, 337/2023, 342/2023, 347/2023, 350/2023, 
352/2023, 357/2023, 362/2023, 367/2023, 370/2023, 372/2023, 377/2023, 382/2023, 
387/2023  y 390/2023 Acumulado 32/2023. 

 
En razón de lo anterior, y no existiendo comentarios al respecto el Consejo General, 
procede a emitir, por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados presentes, los 
siguientes: 
 
ACUERDO: O/224/79.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
310/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/80.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
312/2023, en el que se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
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ACUERDO: O/224/81.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
317/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/82.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
322/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/83.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
327/2023, en el que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado, en los términos que 
obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/84.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
330/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/85.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
332/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/86.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
337/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/87.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
342/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/88.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
347/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
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ACUERDO: O/224/89.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
350/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/90.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
352/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/91.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
357/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/92.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
362/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/93.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
367/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/94.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
370/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/95.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
372/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/96.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
377/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
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ACUERDO: O/224/97.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
382/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/98.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
387/2023, en el que se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los términos 
que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/99.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados 
presentes el proyecto de resolución del recurso de revisión número de expediente 
390/2023, en el que se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 

 

5.- PROYECTOS DE RESOLUCIONES DE RECURSOS DE REVISIÓN A SOBRESEER. 
El Secretario Técnico, Licenciado José Eduardo Vega Luna da lectura y somete a 
consideración del Consejo General, el sobreseimiento de las resoluciones correspondientes 
a los recursos de revisión con el número de expediente: 369/2023 y 380/2023. Lo anterior 
de conformidad con el artículo 119 fracción III de la Ley de Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza: 

1. Recurso de Revisión 369/23, 
(Fiscalía General del Estado); 
 

2. Recurso de Revisión 380/23, 
(Servicios de Salud); 

 
En razón de lo anterior, y no existiendo comentarios al respecto, el Consejo General 
procede a emitir, por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados presentes, el 
siguiente: 

ACUERDO: O/224/100.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los 
Comisionados presentes, el sobreseimiento de las resoluciones correspondientes a los 
recursos de revisión con número de expediente: 369/2023 y 380/2023. 

 
6.- DICTÁMENES DE CUMPLIMIENTO E INCUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES 
DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN DEL CONSEJO GENERAL.  El Secretario Técnico, 
Licenciado, José Eduardo Vega Luna, somete a consideración del Consejo General un total 
de ochenta y tres (83) dictámenes, siendo veinte (20) dictámenes de cumplimiento  con los 
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siguientes números de expediente: 79/2019, 154/2019, 679/2019, 361/2022, 629/2022, 
725/2022, 745/2022, 746/2022, 756/2022, 784/2022, 785/2022, 796/2022, 814/2022, 
816/2022, 823/2022, 824/2022, 09/2023, 52/2023, 61/2023 y 65/2023.  Así como sesenta y 
tres (63) dictámenes de incumplimiento respectivamente, de los recursos de revisión con 
números de expediente: 105/2019, 171/2019, 181/2019, 191/2019, 421/2019, 961/2019, 
965/2019, 06/2020, 40/2020, 44/2020, 51/2020, 54/2020, 56/2020, 101/2020, 105/2020, 
106/2020, 165/2020, 166/2020, 169/2020, 234/2020, 245/2020, 246/2020, 276/2020, 
324/2020, 334/2020, 341/2020, 446/2020, 451/2020, 454/2020, 464/2020, 471/2020, 
489/2020, 491/2020, 496/2020, 506/2020, 521/2020, 524/2020, 529/2020, 534/2020, 
539/2020, 545/2020, 549/2020, 559/2020, 561/2020, 01/2023, 05/2023, 38/2023, 41/2023, 
45/2023, 48/2023, 51/2023, 58/2023, 71/2023, 81/2023, 91/2023, 97/2023, 106/2023, 
107/2023, 114/2023, 125/2023, 126/2023, 127/2023 y 134/2023, con fundamento en los 
artículos 125, 129, 135 y 178 fracción XVII de la Ley de Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
  
ACUERDO: O/224/101.- Se ordena el cierre del expediente número 79/2019, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/102.- Se ordena el cierre del expediente número 154/2019, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/103.- Se ordena el cierre del expediente número 679/2019, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/104.- Se ordena el cierre del expediente número 361/2022, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/105.- Se ordena el cierre del expediente número 629/2022, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/106.- Se ordena el cierre del expediente número 725/2022, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
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ACUERDO: O/224/107.- Se ordena el cierre del expediente número 745/2022, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/108.- Se ordena el cierre del expediente número 746/2022, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/109.- Se ordena el cierre del expediente número 756/2022, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/110.- Se ordena el cierre del expediente número 784/2022, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/111.- Se ordena el cierre del expediente número 785/2022, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/112.- Se ordena el cierre del expediente número 796/2022, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/113.- Se ordena el cierre del expediente número 814/2022, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/114.- Se ordena el cierre del expediente número 816/2022, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/115.- Se ordena el cierre del expediente número 823/2022, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/116.- Se ordena el cierre del expediente número 824/2022, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
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ACUERDO: O/224/117.- Se ordena el cierre del expediente número 09/2023, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/118.- Se ordena el cierre del expediente número 52/2023, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/119.- Se ordena el cierre del expediente número 61/2023, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/120.- Se ordena el cierre del expediente número 65/2023, y su traslado 
al archivo de concentración, siendo público a partir de ese momento la totalidad del 
expediente, en los términos que obran en el expediente expuesto. Notifíquese a las partes. 
 
ACUERDO: O/224/121.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 105/2019, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/122.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 171/2019, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
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ACUERDO: O/224/123.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 181/2019, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/124.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 191/2019, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/125.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 421/2019, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/126.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 961/2019, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 



 

29 
 

apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/127.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 965/2019, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/128.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 06/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/129.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 40/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
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Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/130.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 44/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/131.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 51/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/132.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 54/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
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ACUERDO: O/224/133.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 56/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/134.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 101/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/135.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 105/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/136.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 106/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
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apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/137.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 165/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/138.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 166/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/139.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 169/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
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Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/140.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 234/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/141.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 245/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/142.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 246/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
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ACUERDO: O/224/143.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 276/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/144.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 324/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/145.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 334/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/146.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 341/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
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apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/147.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 446/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/148.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 451/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/149.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 454/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
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Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/150.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 464/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/151.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 471/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/152.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 489/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
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ACUERDO: O/224/153.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 491/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/154.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 496/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/155.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 506/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/156.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 521/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
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apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/157.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 524/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/158.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 529/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/159.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 534/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
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Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/160.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 539/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/161.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 545/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/162.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 549/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 



 

40 
 

ACUERDO: O/224/163.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 559/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/164.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 561/2020, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/165.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 01/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/166.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 05/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
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apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/167.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 38/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/168.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 41/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/169.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 45/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
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Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/170.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 48/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/171.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 51/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/172.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 58/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
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ACUERDO: O/224/173.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 71/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/174.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 81/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/175.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 91/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/176.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 97/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
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apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/177.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 106/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/178.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 107/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/179.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número:114/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
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Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/180.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 125/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/181.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 126/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
ACUERDO: O/224/182.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 127/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
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ACUERDO: O/224/183.- Se ordena al Sujeto Obligado cumplir con la resolución que recae 
al Recurso de Revisión número: 134/2023, objeto del presente dictamen, en un plazo no 
mayor a cinco (5) días, de conformidad con los artículos 117 fracción III, 125 y 129 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndosele que de no hacerlo se iniciará procedimiento a fin de determinar si existe 
alguna causa de responsabilidad establecida en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, y se procederá a aplicar 
cualquiera de las consecuentes medidas de apremio establecidas en el artículo 129 de la 
Ley anteriormente mencionada, que se considere necesaria para que se cumpla la 
resolución de inmediato, y se determinen las responsabilidades a que haya lugar, en los 
términos que obran en el expediente expuesto. 
 
7.- RESOLUCIONES DE DENUNCIAS ELECTRÓNICAS POR INCUMPLIMIENTO A 
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 70 A 
83 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. El Secretario Técnico, Licenciado José Eduardo Vega Luna, somete a 
consideración del Consejo General, doce (12) resoluciones de procedimientos de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

NO. EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO SENTIDO 
RESOLUCIÓN 

1 071/2023 Aguas de Saltillo S.A. de 
C.V. FUNDADA 

2 072/2023 Aguas de Saltillo S.A. de 
C.V. FUNDADA 

3 
073/2023 

Acumulado del 
075/2023 

Aguas de Saltillo S.A. de 
C.V. FUNDADA 

4 074/2023 Aguas de Saltillo S.A. de 
C.V. FUNDADA 

5 076/2023 Aguas de Saltillo S.A. de 
C.V. FUNDADA 

6 077/2023 Aguas de Saltillo S.A. de 
C.V. INFUNDADA 

7 078/2023 Aguas de Saltillo S.A. de 
C.V. FUNDADA 

8 079/2023 Aguas de Saltillo S.A. de 
C.V. FUNDADA 

9 080/2023 Aguas de Saltillo S.A. de 
C.V. FUNDADA 

10 081/2023 Aguas de Saltillo S.A. de 
C.V. FUNDADA 
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11 082/2023 Aguas de Saltillo S.A. de 
C.V. FUNDADA 

12 083/2023 Aguas de Saltillo S.A. de 
C.V. FUNDADA 

 

En razón de lo anterior, y no existiendo más comentarios al respecto el Consejo General, 
procede a emitir, por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados presentes, el 
siguiente: 
 
ACUERDO: O/224/184.- Se aprueban por unanimidad de la Comisionada y los 
Comisionados, doce (12) resoluciones de denuncias electrónicas por cumplimiento e 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
8.-  JUICIO DE AMPARO 1417/2019.  El Comisionado Presidente, Luis González 
Briseño, menciona, que respecto a los autos y sentencia relativa al juicio de amparo 
1417/2019 y su cuaderno auxiliar 346/2022, promovido por el C. César Flores Sosa, en el 
cual se tiene como acto reclamado el Acuerdo O/179/47 emitido en la Centésima 
Septuagésima Novena (179a) Sesión Ordinaria por parte Consejo General del Instituto 
Coahuilense de Acceso a la Información Pública en fecha diecinueve (19) de septiembre 
del año dos mil diecinueve (2019), a través del cual se ordena el cierre del expediente de 
recurso de revisión 378/2015 y su traslado al archivo de concentración, el Juzgado Primero 
de Distrito del Centro Auxiliar de la Décima Región en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
ampara y protege al quejoso, teniendo como efectos de amparo los siguientes: 

 Dejar insubsistente el acuerdo O/179/47, emitido durante la Centésima 
Septuagésima Novena (179a) Sesión Ordinaria de diecinueve (19) de septiembre 
del año dos mil diecinueve (2019), a través del cual se ordena el cierre del 
expediente de recurso de revisión 378/2015 y su traslado al archivo de 
concentración.  

 Se emita un acuerdo diverso en el que no únicamente considere el dictamen de 
cumplimiento realizado por el Secretario Técnico del Instituto de cuatro (04) de 
septiembre del año dos mil diecinueve (2019), sino también las manifestaciones 
realizadas por el quejoso César Flores Sosa, por escrito presentado el veintinueve 
(29) de noviembre del año dos mil dieciocho (2018). 

 
En razón de lo anterior, y no existiendo más comentarios al respecto el Consejo General, 
procede a emitir, por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados presentes, el 
siguiente: 

 
ACUERDO: O/224/185.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los 
Comisionados, dejar sin efecto el Acuerdo O/179/47 del recurso de revisión 378/2015. 
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9.-  JUICIO DE AMPARO 374/2023. El Comisionado Presidente, Luis González Briseño, 
menciona, que respecto a los autos y sentencia relativa al juicio de amparo 374/2023, 
promovido por la C. Alejandría Alonzo Torres, en el cual se tiene como acto reclamado la 
resolución de fecha quince (15) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), mediante la 
cual el Consejo General del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública 
resolvió el recurso de revisión 503/2022, el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, ampara y protege a la quejosa, teniendo como efectos de amparo 
los siguientes: 

 Dejar insubsistente la resolución de fecha quince (15) de febrero del año dos mil 
veintitrés (2023) y el cierre de instrucción, dictados dentro del recurso de revisión 
503/2022. 

 Aplique supletoriamente lo establecido por el artículo 149 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dando vista 
al justiciable para que, dentro del plazo de quince días siguientes a la notificación, 
determine si es su deseo ampliar el recurso administrativo, por lo que hace al acta 
de clasificación del día veintinueve (29) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 Una vez hecho lo anterior, se substancie el recurso de revisión, cierre de instrucción 
y con libertad de jurisdicción, se emita una nueva resolución en la que se resuelva 
de fondo el asunto, de manera fundada y motivada. 

 
En razón de lo anterior, y no existiendo más comentarios al respecto el Consejo General, 
procede a emitir, por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados presentes, el 
siguiente: 

 
ACUERDO: O/224/186.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los 
Comisionados, dejar sin efecto la resolución de fecha quince (15) de febrero del año dos 
mil veintitrés (2023) y el cierre de instrucción, dictados dentro del recurso de revisión 
503/2022 y dar vista al quejoso. 
 
10.- CELEBRACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO 
COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA SECRETARÍA DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COAHUILA. El Comisionado Presidente, Luis González Briseño, somete a consideración 
del Consejo General, la autorización para que la Presidencia del Instituto, firme un convenio 
de colaboración con la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas a fin de que se 
pueda verificar la evolución patrimonial de todos y cada uno de los servidores Públicos del 
Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, brindado acceso al sistema 
Informático en el que se resguardan  las declaraciones patrimoniales de los Servidores 
Públicos del Instituto. 
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En razón de lo anterior, y no existiendo más comentarios al respecto el Consejo General, 
procede a emitir, por unanimidad de la Comisionada y los Comisionados presentes, el 
siguiente: 
 
ACUERDO: O/224/187.- Se aprueba por unanimidad de la Comisionada y los 
Comisionados la Celebración de Convenio de Colaboración entre el Instituto Coahuilense 
de Acceso a la Información Pública y la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Gobierno del Estado de Coahuila. 
 
11.- ASUNTOS GENERALES. El Comisionado Presidente, Licenciado Luis González 
Briseño señala que, no existen asuntos generales. No habiendo más comentarios al 
respecto se declara terminada la Ducentésima Vigésima Cuarta (224ª) Sesión Ordinaria, 
del día miércoles catorce (14) de junio del año dos mil veintitrés (2023) siendo las once 
horas con dieciséis minutos (11:16). 
 
  
 
 
 
 
  Lic. José Eduardo Vega Luna. 
  Secretario Técnico. 
 

 

 


